
NUId. 164.-JUEVES 12 DE JULIO D1^ 1906

DE L3

^^OVT^IC^TA ^^;
►

Ariículo 1.° Las leyes obligara,n en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entien^lo hecha
ia promulgación el día en que termina la inserción de la
lay en la Q'aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las ley es no escusa de su
enmplimiento.

A^rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigeute).

2?eal decreto é Instruccián de 24 de Enero de 1906.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó\'otarios que
antoricen las aubastas, los derechos por ellos dever ►gados y
los suplemcntos adelantados por loa mislnoa, así cumo los
derechos de inserción de los annncios en los periódicos ofi-
oiales, crúdando de reintPgrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

P^^^•^:^ oFic:^ ^ ^,

^rosi^cccia áci ^oase^o ^o ^ir^istros

(Q^aceta del dia 10 de Julio.)

fiS. Mli. el R^Y Don Alfonso NTII y

la RE1^A Doiia Victoria Eugenia (que

Dioa guarde), continúan sin novedad

en su importr^nte salud.

Del mismo beneficio diEfrutan to-

das las demás personas de la Augus-

ta Real Familia.

Ministerio do Rcstrucc^^c pG^^ica

SUBSEORETAftÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en
la orden de enta fecha, se anuncia la
provisión por concurso de una plaza
de Ayudante Repetidor de la Sección
técnica de la Escuela elemental de In-
duatrias y Bellas Artes de Palma de
Ma^lorca, dotada con la grati8cac^ón
8nua1 de 750 pesetas.

Correspondiendo la provisión de e^-
ta vacante al turno de concurso libre,
podrán acudir á él todas las personas
que se consideten con aptitudes y mé
ritos suficiantes para desempellar el
cargo y reunan Ias condiciones si
guienteh:

Ser espaii^:, mayor de veintiún
aHos y no hallarse incapacitado para
ejercer cargoa públicos.

Los aspirantes dirigirán sua instan-
cias á este biini^teriu en el técmino
improrrogable da treinta dias, f^ cun•

SUSCP.IPCIÓN PARTICULAR

ax cúRDOne

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un aíío. .

^ ^^;. ^.^ ^,.,^

^

Pesetas. Fu^Re D$ cúRDOBe Pesetas. ;

. 3 Un mes. .

. 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis mesea.

. 33 C,n aŭo. .

Núvie'^o atcetto, 40 céntimoa de peseta.

fie yubliea toGoa loa díae. c^zoeDto los domingos. ':

NOTA IMPOI^TANTE.-Inmediatamente que Ios se-
ñores Alcaldes y Secretarios xeciban este BoLr,Tlx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el s:tio de costumbre, don•
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

: tar desde el siguiente á la publicación
`- de este anuncio en la Gaceta de B1a•
^ drid, por conducto y con informe de
^' sus respectivo9 Jefes si pertenecen ó
z han pertenecido á la enseñanza ofi-
^ cial, y acompaSando en todo caso los
t documentos que acrediten su capaci-
' dad legal, aRí como los mér:tos y eer•

= vicios que les convenga justificar.
^ E3te anuncio debe pnblicarse en los
' Boletines oficiales de las provincias y

^ por medio de edictos en todos los es-
f tablecimientos de enseñanza depen-
^ díeates de este Ministeria; lo que se
^ advierte para que las Autoridades
^ respectivas dispongan que asi se ve•
^ rifique sin má^s aviso que el presente.
± Madrid 7 de Julio de 1906.-E1 Sub•
t secretario, ftosselló.
)

j Eu cumplimiento de lo dispuesto en ^
^!a orden de eata fecha, se anuncia la ^

; provisión por concurso de ana plaza t,

^: do Ayudante Repetidor de la Sección <
^ artística de la Eacuela elemental de ^

i Industrias y Belias Artes de Palma de ^
^ Maaorca, dotada con la grati8cacidn

' anur^l de 750 pesetas.

^ Correspondiendo la provisión de es•
ta vacante al turno de concurso libre,
podrAn acudir á él todas las personae
que sa consideren cen aptitudes ,y mé-
ritce suticientes para desempeilar el
cargo y raunan las condicionea ei-
guientes:

Sor espaiiol, mayor de veintiún
añoe y no hallarse incapacitado para
ejercer cargos públicos.

Lcs aspirantes dirigirán sua ins•
tanci^s á este Minist©rio en él térmi-
no impRcrrogable de treinta dias, á
contar desde el siguiente á la publica•
cíóu de este anuncio en la Gaceta de
llladrid, por con^!ucto 3* con infurme

Franqu:::c ^

coacertadc {

Las leyes, ó rdenes y auuncios que se mandeu public^^,r en
los BolEtinea ofccialea se ban de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo coudncto se pasarfin á los editor^•; de
los mencienados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estr^cha
responsabilidad, de conservar los números de este B^ ^ L>-
TIN, coleccionados para su cncuadernaciGn, que deberá ;^.-
rificarse al fiual de cada af,o.

ADVFRTENCIA.-Conforme con la condición 4.` ^?rl:
pliego que ha servido de base para la snbasta, no :e ic-

, aertará uínl;ún e3icto ó auuncio que aea á instancia de
parte sin que abonen loa interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el p^sgo, á razón de 25 cénti ►r.os

^ por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
^ 40 cóntimos.

de sus respectivos Jefes si pertenecen
ó han pertenecido á is enseñanza ofi-
cial, y acompañando en todo caso los
documentos quo acrediten su capaci-
dad legal, asi como loa méritos y^er-
vicios que lea convenga justificar.

Esto anuncio debe publicarae en los
Boletines oficialex de las provincias y
por medio de edíctos en todos loa es•
tablecimientos de enseí3anza depen•
dientes de este Ministerio; lo que se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan que asi se ve-
rifique ain más avi^o que el presente.

bladrid 7 de Juiio de 1906.-E1 Sub-
secretario, Rosselió.

("(^aceta„ del dia 10 de Jnlio.)

Diplltacl^^ proyi^cial áe Cár^oba

N^m. 1920

^ CONTADUftÍA

Belación de lae cantidades que adeu•
dan los Ayuntamientos de eata pro-
vinoia por contingente provincia',
liquidadas al 30 de Junio de 1906.

1.° y 2.° trimestres de 1906.

Pesetas.

.é guilar 20. 092 80
Almodóvar 1.697 84
Iiaena 9.078 20
Cañete de las Torres 2.083 05
Castro del Río 13.638 12
Fernán Nuñez 4.747 60

Fuente la Lancba 146 27

Granjuela 116 4^
IIinojosa del Duque 4.210 48
Luque `^ . 094 77
Sdontalbán 780 19
3Sonti,'la 8.5^4 21
Priebo 8. G17 60

Rambla 7 232 64

Santaella 4 322 84

Santa Eufemia 566 8i

Valenauela 8'J4 82
Villaviciosa $55 45

89.568 14
Año de 1.90^.

Adamuz 5 769 ó7
Aguilar -32.236 39

Baena 24.795 33

Belalcázar 6.030 82

Benameji 4.0^5 12

B!aZqlleZ 312 42

Bajalance 4 988 71
Cabra 31.511 24
L`añeto de las 1'orres 1.410 39

Carlota 3.614 66
Castro del Bio ^ 16 . 669 2`L
Espejo 6.260 49
Fuente la Lancha 100 88
Fuente Tójar 469 44
(iranjuela 5Z9 78

Guadalcázar 691 99
Iznájar 3.699 b4

Lucena 45.038 91

^iontalbán 4.582 1Q
^ontemayor 1.105 37

blontilla 29.121 17
Montoro 60 26
Priego 6.616 54
Puente Genil 15.323 44
Rambla 13.061 74
$ute 4.903 41
Santaella 12.633 6:3
Santa Eufemia 2.308 07
Zuheroa 778 5^

276.537 17
Año de 1904.

Aguilar 26.786 34

Baena 28 y196 91
Banamejt 8.311 8`L
Bujalance 3.869 38

Cabra 28.392 67

Carcabúey 2.144 37
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2

C+^stro deI Río
Doíia Mencia.
Espejo
Fuer^te Obejuna
Granj ueia
Guadalcázar
Hinojosa del Duqus
Ianájar
Lucena
Luque
Montemayor
Montílla
Pa!enciana
Palma del Río
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Vi^lafranca
Villaviciosa
Zuherc•s

A^eo de 1903.
©guilar
Baena
Benameji
B^azquez
Cabra
Carlota
Castro del Rio
Doña ^Iencia
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente Obejuna
(3uadalcázar
Iznájar
Lucena
Luque
Montemayor
Montilla
Monturque
Priego
Rambla
Rute
Santaeila
Santa Eufemia
Valenzuela
^Villavicioea
7uheros

A^ito de 190'l.

Aguilar

Baena

Beoameji

Bujalance
Cabra

Carlota
Caetro del Rio

Doiia blencia

Encinas Realee

Fernán Ní^iiez

f^uadalcázar

Hinojosa del Duqua
Iznájar

Lucena
Luque
Dlontemayor
Montilla
Yonturque
Palma del Rio
Priego
Rambla
Rute
Sanbaella
Villa del Río

16 23Z 86
3.267 09
5.961 03

32 . (i^6 92
947 49

2.r61 13

4.763 33
6.937 ^3
37.025 71
1.795 S8

6.149 74
25.963 49
2.028 57
3.099 10

9.422 36
3,809 99
13.368 36
8.625 80
18.548 81
1. 952 85

40S 73
3 504 71

803 88
i.443 29

------ s
288.069 32 ;

17.341 42 :'
23.379 13 :
3.423 U^ ^

308 07 ^

34.512 54 ^
2.913 32 ;

11.912 75 i
1.804 48 ^
7U9 57 ^

2.718 19 ;

4.9G9 91 ;
1.]93 75 i

3.080 76
20.726 40 +
3.092 77 '
1.77O 37 -

17.628 72 ;
4.06^ 71 r
2 8l2 39 ^

12.78^ 70 '

2.811 hl ^
11.195 05 ^
1.687 89 ;

98^ 35 ^
l . 44:3 04 ^
717 37

189.925 34

20.914 12

26.845 0^
6.312 38
6.233 38

29.167 O1

5.005 86
9.483 98
2.303 58

974 •}6

3 082 29
2.312 51

10.372 87

4.b66 22
53.023 14

1.000
3.271 15
18.688 b7
4.223 40

6 439 76
14 909 06
12 607 69
3.397 O1
4.212 47
1. 2:33 64

250.579 08 l
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Atrasos.

Adamuz 22.940 69

A ;ui`^tr 436.125 07

^lmodbvar 3.423 61

Baena 4G6.630 47

Bena,meji 69.290 18

Blázquez 1.786 07

Caba a 357 547 91

^arl^ ta 46.991 78

Carpi:^ 6.098 63

Ca^tro del Río 221.315 OI

Doiia 1lencia 5,309 77

Encinaa Realea 7.127 62

Espiel 7.127 62

Fuente la Lancha 952 67

Fuente Obejuna 88.060 93

Fuente Tójar 999 84

Granj uela 666 O1

Guada:cázar 10.383 15

Hinojoaa del Duque 124.166 99

Izn^jar 53.212 ?^

Lucena 667.404

Luquo 134 711 98

blontalbán 47.778 37

blontema^or 7 r^9 03

D^ontilla 266.529

bloneurque 26.093 04

Paima de:l Rio 12.114 94

Priego 233.109 86

Yuente G^nil 61.972 45

R.smbla 93.168 69

Rute 82.830 06

Santaella 11 ^ . tióU 89

Santa Eufemia 22.E08 72

Valenzue:a 12.685 63

Valsequi^lo 2.555 07

Villa del Rio 1.233 64

Villafranca 3.687 08

Villaharta 3.049 62

Zuheroe 8.234 Ei2

3 666.368 18

Lo que se publica en este periódico
ofici.^t en cumplimiento á lo acordr^do
por la Comisión provincial, para co^
nocimiento de los Ylunicipica deudo•
res y á los efectos del art. 114 de la
ley orgáníca provincial vigente.

Córdoba 9 de Julio de 1906.-L1
Presidento, %anuel González.

Ni^m. 1920

CONTADURÍA

Relqción de las r,antidades que adeu-
dan los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por reparto de defensa con •
tra la filogera, liquidadae al 30 ds
Junio de 1906.

1°,y 2.° trimestres de 190G.

1?esetas.

A guilar 40 70
Baena 8 08
Belalcázar 80 76
Cabra 30 80
Córdoba 12 06
Guijo 9 64
Hinojosa del Duque 205 68
Hornachueloa 6 42
Iznájar 1G 86
Montalbán 6 fió
Montemayor 14 60
)1d on tilla 314 96
Montoro 21 10
Nueva Carteya 1 22
Obe,jo 30 08
Posadas 66 84
Pozoblanco 266 68

Pueute Genil 1Q 68
Rambla 27 C8

Ruta
Santaella
Saa.ta Eufemia
ValsFquilio
Víl'aharta
Vilianueva del i'uque
Vi!lanueva del Rey
Viliav:ciosa

A7eo de 1905.

Aguilar
Baena

Bel aleázar

Cabra

Córdoba

Fuente Obejuna

(luijo
I-Iiaojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájs^r
í^?ontafbárl
1^'[ontemayor
hIontiUa
Naeva Cc^rteys ►
Obejo
Pozob:anco
Puente Genil
Rambia
Santae^la
Santa l^ufemia
Valsequillo
Viilaharta
Villanueva dsl Duque
Villunueva del Rey
Vi!lavicio^^a

Año de 1904.

Agui!ar
Baena
Cabra
Córdoba
Fuente Obejuna
Guijo
Hinoj^sa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
^ ontemayor
Montilla
N ueva Carteya
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valaequillo
Yil laharta
Villanueva del Duílu®
Villanueva del Rey
Villaviciosa

A^eo de 1903,
Aguitar
Baena
Cabra
Fuent'é Obejuna
Guijo
IIinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznáj ar
Montemayor
2fdontilla
Nueva Carteya
Posadas
Pozob'anco
Puaz^te Genil

1;8 94
7 64
2 90

49 86
30 92
9 40

805 32

1 K21 08

3,754 76

81 40 ^
1fi16^

161 55 ^
6161^
24 13 i

272 89 ^
19 28

102 86 ^
2 71 ^

33 75 ^
1:3 1:3 ^
29235

6`^9 95 ^
2 47 ^

6() 1G 3
513 33 ;
3916^
51 16 ^
1530^
5 g2

24 94

61 87
18 83

1 610 6^
3 26? 16

i 117 65

81 ^0

16 16

30 81

12 U7

272 89

19 28

102 86

10 84

3:3 76

29 `l3

629 95

2 47

133 69

613 38

39 16

54 16

117 90

15 80

5 S2

99 73

61 87

14 13

1.610 65
3,262 16

?.169 66

81 40
16 16
61 61

^2 89

19 28
411 38

10 84
33 75
29 23

e2y 9^
2 47

133 69
513 38

39 16

Ramb!a 54 16

Rute 29 49

Santaslla 15 30

Santa Eufemia 6 82

Valsequi?lo 99 73

Villahar^a 61 87

Vilianueva del Duque 18 83
Villanueva del Rey 1.610 6ó

Vi',iaricioba 3.262 16

7.413 20

Atrasos.

Adamuz

Aguilar

Baena

Benamejí

Cabra

Carcabney

Castro del Río

Doña ?í3encia

Das Torre3

Encinas Rea es

Eepiel

Fuente la L>^ncha

Fuente Obejuna

Granjuela

Guijo

Hinojoaa del Duque

Hornachuelcs

Iznájar

Lucena

Luque

alontemay^or

MontiUa

Monturque

Nueva Carteya

Paltnciana

Pedroche

Posadas

Pazoblanco

Priego

Puente Genil

Ramb!a

Rute

Santael:a

Santa Eufem^a

Torrecampo

Valeequillo

^ Villafranca

^

^

Villaharta

Villanueva de Córdoba

Villanueva del Duque

Villanueva del Rey

Villavicioaa

^ Viso

^ Zuheros

8f0 31

14.710 74

10,G60 83

1.473 39

22.913 il"Z

14.298 50

1. 2•^3 93

3.499 fi4

`?42 64

:399 23

7.558 ti3

801 60

1 416 ^4

76 50

23s e8
8.196 43

286 Gó

1.233 28

16 838 61

20 ^ O1

6`31 06

18.091 65

1.065 94

1.115 05

221 85

1.247

2.450 50

2 02

17.017 22

30 93

1.534 83

13 C6^3 40

36 70

2.801 83

3 <03 S4

138 65

12
93 35

3.900 49

159 50

9.342 17

1f.548 26

379 54

1.806 31

200.04ti 50

^ Lo que se publica en este periódico
i oficial en cumplimiento á lo acordado
Il por la Comisión provincial, para co-

^ nocimiento tie loe Municipios deudo•

^ res y á loe efectos del art. 114 de la
^
lev orgánica provincial vigente.

^ Córdoba 9 de Julio de 1906. -^El

^ Presidente, Manuel González.

^

^
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12 DE JULIO DE 1908

AYUI^i^ANIIEN^O I^E tVION"TORO

P^E,^ ^i'd7E,^T® ^.E G.^^T^^

Dísfribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacar las
obiigaciones de dicho mev, acuerda aste llunicipio, conforme á lo qua sobre al
particuiar previenen las disposiciones vigentes:

Ubliga°iones de pago;
- -_,.__. _., ..,-^,.,"_.___ ; Volnnta-

OBLI(IACIONES ' Inmediato. Diterible. I rios.

Peaetas. Pesetas. Pesetae.
^---- - - - ^ -

^ ^3° Qastos del Ayuntamiento. . 2500
_.2.° ^1'olicia de seguridad. . . . 600
3.° ^ Policía urbana y rural. .. 1000
4.° ^Instrucción pública. . . ^
5.° ^Beneficencia. . . , , . . 25
^5 o i0bras públicas. . , . . . aU4
7.° ^Corrección pública. . , . . 1COC
9.° ;Cargas . . . . . . . 540

10.° Obras de nueva construcción ^
il.° Imprevistos. . . , , , , ,
1Z.° iIlesuitas. . ,

i3000

2^
1^OU
1 UU(1
^Q00

Dlentoro 1.° de Ju^io de 1906.- R. Viúas.
Nota.-EI precedente estado de dist:ibución da fondos para este mes se

s.probó por el ilustre Ayuntamiento en sasíón de aver.
3lontoro 10 de Ju?io de 1906.-E1 Secretario del Ayuotamiento, Vicente

^iménez Cruz.

MO^TTORO

Núm. 1926

Extracto de los acuerdos adoptados
por eate Ayuntamiento y Junta mu•
nicipal durante el mes de Junio úl-
timo.

Sesión del día 4

Presidencia del señor Ten;ente se-
.;undo de Alcalde don Pedro Ager Ko•
selló.

Leida el acta de la anterior fué
aprobHda, é inmediatamente se dispu
ao coasignar en acta, por voto unáni-
ane del Ayuntamiento, la satisfaccióu
dei mismo por haber resultado ilesos
aS. MbI, los Reyea de España (que
Dios guarde) del atentado anarquista
de que fueron objeto el dia 31 de Ma
yo último, y á la vez el sentimiento
máa sincero por las victimas que pro-
dujo la bomba.

Reanudada la sesión se acordó:
Aprobar varias cuentaa de servicioa

prestados al Municipio.
Idem el estado de distribución de

fondos para el mes de Junio.
Conceder á Maria Teresa Notario

Cachinero y á Ana GFrande Amor el
eocorro de 7^60 pesetas á cada una,
.para que sus respectivas hijas pue
dan tomar los baños de Arenosillo que
lea han sido recomendados para el
tratamiento de la enfermedad que pa•
decen.

Que quede en auspenso la tramita-
ción del egpediente de apremio incoa-
do contra Juan Rodriguez Relaflo por
débitos á favor de la Adminiatración
de conaumos de esta población, haeta
^conocer el valor de parte de un olivar
^de su propiedad que ha de eapropiar-

gundo de Alcalde d^n Pedro Ager Ro• ^
aelló, +

En esta sesión, coiebrada en segun-
da corvocatoria, se acordó fijar co-
mo defin^tivo e^ dictamen emitido por
la respectiva Gomiyión en las cuantas ^
de este l}iuui ^ ipio, correypondientea
al Pjercicio do 1905, y que Ha remitan
al seí-ior Goberu^ ► dor da la provincia
para que ae sirv.^ m..nd^zri^is cursar
al Tribunal de Cdentas de re`.no, á los
efectos legales,

Sa,:ión dal día 11

Preaidencia del seiior Taniente se•
gundo de Aicalde don Pedro Ager Ro•
salló.

Laida el acta. do la anterior fué
aprobada y se acordb:

Aprobar varia^ cuentasde servicios

prestados a,i Municipio.

Idem un recibo de 3^ p9setAS auto^

rizado por un habiiitado det señor A1

calde de li^ladrid, de las sup^idas por

esta Alcaldia con destino á la suscrip-

ción iniciada entre los seiiores Alcal•

des do li:apa$a, para re^alar un al-

bum artístico á S. ^. el Rey don A'-

fonso XIII, con motivo de su matri-

monio.
Idam l^a cuenta de Ia recaudación

da consumos del mes de >l4ayo.
Idem otra do 47 65 pasote^s dol Ad•

ministrador de con9umoa don Itdefon-

so Serrano Canales, por importe del
materíal adquirido en citado mPs pa-

ra el uso da la oficina del impuesto.
Idem el extracto de las acuerdos

adoptadas por este Ayuntamieuto y
se para la carretera que del puente ^ Junta municipal en dicho mes de Ma•
de esta ciudad conduce á la de Andú- ^ yo y quo se ramita al seiior Goberna-
jar á Viilanueva del Duque por el ^
Mosquil, y so tenga el coravencimiento

dor civil de ia provincia para su ín•

de ser bastante á cnbrir aquellas res• ^ aerción en ol BoL^TIN OFtOInL.
ponsabilidades. ^ Conceder á Barto^oméSerrano Aran-

Aceptar lae condiciones propuestas ^ da ei socorro de 7`50 pasetas para que
por doña Leonor Banítez Romero pa- ^ pueda llevar á Córdoba á eu sobrino
ra el arrendamiento de una casa de ^ Pedro Arroyo P;^bauo é ingresarlo en

r el Hospicio proQincial.
su propiedad en la calle Alvaro Pé- ^
rez, de eata ciudad, con destino á lo• ^

Qua pasa á informe de ]a Comiaidn

cal para la escue a pública de niflas ^ de Fomento un eacrito de Bartolomé
á cargo de doña Francieca Farry La- } Garcia Llanos, solicitando se le per-
ra, y habitación para la miama y eu ^ mita ocup^:r parte del paredón lin-

( dante con o!ivar da su propiedad en
fa^uilia, con taI de que la propiotaria •

: la. ciarra r1w acta t^rminn. Kitin riwl f'.n-
.u",....,,-., .....,...,_........., w ^.. .,"o-"
ezpresada casa y la adapte en todo

rregidor.
nita aw rita ^i tnrlnc lnA aafinrac rial

'" Y"y'^'^ "' ^"Jv"- Y"^ °`" ^`"""""'' '( ayuntamiento para asiatir á la pro.., ..A_.. n......:^.._._
- ^^` ^^ ^ r^"' ceaión dal Santísimo Corpus Christi.

que en todo lo demás convenga con
Que se egija á:>ilar:ín de la Rosa___ n__2^__t__ ___-1!_:____ ^_, .

I4• 9VUVLM ^vr..-vr .MU Vvu,a•vav^v..s ^

contrato en la parte que sea uso y Lechina abone á la Administración

costumbre en la población. ^ dy consumos, para el 20 de Junio, la

.. _. , _ _ _.____ ^_ ,_ _ _ _L _ , _ ._ ^ cantidad de 154 pesetas á que ascien•

,,,,,,,,,,,,,,,,,,, „^ ......_.. _________ ._. r._ ^^n an lw aiarra rlw wota tdrmínn anla-

PÓSITO.

Conceder á José Acosta Pavón y su
esposa ñlaria Lorenza Cazorla Cepae
el préstamo de 7ó0 pesetas de los fon-
dos del Póeito de esta población, me-
diante garantía hipotecaria de tree
olivares de la própiedad del primero
y uno de la aegunda, con tal de que
todos se hallen libres de gravámenes.

JUNTA MUNICIP^L

Sesión del día 7

Presidencia del aeñ.or Teniante se-

g ^ 5200
^ i 230U

ei pago ae llb'SG pesetas, pertene-

cíentea al de 1905, y que se concierte

por el corriente aflo en la cantidad

de 60 peaetas; que de no aceptar esas

condiciones se continúe el procedi-

miento de apremio contra dicho indi-

víduo para el cobro de citadas canti-
dades y se le prohiba la venta en su

indicado ventorrillo.

PÓ8IT0

Conceder á Pedro Mena Cañae el
próstamo de 250 pesetae de los fon-
doe del Póeito, mediante garantia hi

potecario eobre una casa de su pro•
piedad en la calle Cervantes, número
15, da esta población, con tal de qua
se encuentre libre de toda carga y
gravameu,

blodiflcar el acuerdo de 28 de 11^ayo
último, por el que so concedió á Jua-
na ;I^Iaria Martínez el préstamo de 254
pesetas de dichos fondos, en el senti-
do de que se tenga como prestataria.
á la misma y á su esposo Francisco
Serrano Canales, mediante la garan•
tia ofrecida de la casa propia de am•
bos en la calle Faria, númerv 48, y
con la condíción de que se obliguen
al pago de manccmún y solidaria-
mente.

Sasión dei día 18

Presidencia de! señor Taniente ae•
gundo de Alcaide don Pedro Ager Ro•
selló.

Reunido el Ayuntamiento y Junta
pericial, se acordó:

Que sean baja en la partida deI
amillaramiento, respectiva al ezce-
lentisimo seiior don Santos de ]aasaf
tre:nta y cuatro cabezas de ganado
vacuno que ha vendido á don José
Barea é hijo, y alta á l09 mismos en
el de la ciudad de Córdoba, donde
tienen au domicilio.

Que por el aeñor Presidente ae con-
sulte á don Dianuel Medina Pedrajas
por si puede facilitar los nombres y
domicilios de las personas á quienes
vendió las cuarenta cabezas de gana-
do de ^erda y veinte y una vacuno,
con el fin de que vayan á contribuir
á los punblos respectivos, al ser baja
á dicho se$or.

Retiradoe loe señores vocales de la
Junta pericial continúo el Ayunta-.
miento en sesfón, dándoae lectura dei
acta de la anterior, que fué aprobada,
y acordándose:

Consignar en acta lo comunicada'
en telegrama á eata Corpor^cíón par
el Mayordomo Mayor de Palacio de.
que S. M. el Rey (q. D, g.) agra3ece
loe sentimientos expresados por este
Ayuntamiento con motivo del atenta-
do anarquiata de que fuó objeto en 31
de Mayo último.

Aprobar varias cuentas de aervi-
cios prestados al Municipio.

Autorizar al señor Alcalde para que
libre á favor de Pedro Lára Delgado
25 pesetas, á fln de que pueda trasla-
dar á Córdoba á su hijo Pedro Lara.
Cerezo y someterlo al tratamiento an-
tirrábico por haber aido mordido por
perro hidrófobo, y que se abonen
también de los fondos municipales loe
honorarios que devengue dicha ope-
ración.

Que se notifique á loa due ŭos de te-
rrenoa necesarios egpropiar para la
apertura de la zanja donde ha de co-
locarae la tubería que conduzca el
agua con que ha de ampliarae el abae•
tecimiento de eata ciudad, el importe
de sue respectivaa indemnizacionea,
para que en el plazo de quince dias
maniSeaten au conformidad ó alegnea
lo que á Bu derecho convenga.

Que se invite de nuevo á loa se!!o-
ree A1Caldea de ldamuz y Villa del
Rio al pago de lo que adeudan á los
fondoa carcelarioe del partido, y cas^
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:de no efectuarlo para el dia 2b de Jn•
nio, ee les envie camisionado ejecutor
que lo haga por la via de apremio.

Que Ee gestione la cobranza de loa
censos del c^ udal de Propios de eata
ciudad.

Sesión del dia 25

Presidencia del Reíior Teniente se•

gundo de Alcalde don Pedro A ger Ro-
sellb.

Leida el acta de la anteríor, fué
aprobada y so acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestadcs al ffiunicipio.

Que Fe ponga de manifiesto al pú-
blico por ol pla^o de quínce dias, en
esta Secretaria municipal, el padrón
vecinal rectificado para el corriente
año.

Aprobar la cuenta de ]a bolsa de

quiebra deI matadero público, respec•

tiva á las semanas del 2 al 30 de Ma-

yo último.
Canceder un nuevo socorro de 10

pe,eetas á Pedro Lara Deigado para
que su hij^ Pedro Lara Cerezo conti-
núe en Córdoba sometido at trata•
miento antirrábico hasta su ecmpleta
curación.

Que se haga saber á Ios vecinos de
la calie San Sebasti9n que han re-
elamado contra la determinación de
la Alcaldía disponiFndo ecbar una ca-
pa de tierra en parte Ce dicha ealle
para r.ellenar las desigualdades del
empedrado, que regándoae con fre-
cuencia aquPl sitio deseparecen los
lemores de que puedan cauearse per
juicios á los recurrentes.

Que por la cemiaión de Famento,
asistida del perito municipal de alba-
fYilería, se proceda á alinear la facha•
da de Ia caea número 48 de la calle
Duque de la Victoria, al ser nueva-
mente reediflcada por su dueño.

Que por la mfsma comisión y peri-
to se insptrccionen los veneros afluen•
tea al pilar establecido en la inter
sección de la cal:e ftivera y carrete-
ra de las laderas del río Guadalqui•

vŭ , é informe de lo que observe acer-
es de la disminución recientemecte
notada en el c•a udal de aguaa de men-
cionado pilar.

Que la comisibn de aba^tos, acom-
pafiada de dicho perito, recabe loe an-
tecedentes ŭecesarios

^ pago de la Torreci!la, sitio de la Pi-
i lil:a.

Y otro de 7b0 idem á Maria del Ro-
s sario Jiménez (33Li1lén, ccn la garan•
^ tiá hipotecaria de uua posesión de
^ olivar en el mismo pa^a de la Torre-
^. cilla, sitio de Valdediego.

Sesión del dia 34

Presidencia dei seiior Alcald® don
ti Pedro Medina Pedrajws.
^ Leida el acta do la anterior, fué
^ aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de eervi•
1 cios prestados al )fúunicirio.
^ Que se haga presente al Excmo. se-
1 flor Ifíinistro de Fomer.io, al JFfe pro
^ víncial de Ingenieros y á la Diputa•
; ción provincial, queeste Ayuntamien
^ to sólo ha propuesto el camino veci-
^ nal que enlace la carretera que desde
^ el puente de esta poblacíón couduce á
; Ia aldea de Cerdefia, en el sitio del
^ Riwquillo, con la de Anat^jar á Viala-
^ nueva dol Duque, en el s^tio de la
^ Venta de San 9ntonio, que lo subven
^ cionó y subvencíona con el b2 por 1C0

de su costo.
PU$ITO

Conceder de los fondos del Pósito á
don Mariano y don Rodrigo Criado

; Serrano y á don Anto^io Lnna Gar•
+ cia el préstamo de 1.000 pesetas á,

cada uno dF^ los ĉ̂ os primerea y de ^00
al último, medíante garantía bipote

é caria que ufrece don Tim^teo Rodri•

^ go Criado sabre una casa de su pro

i piedad en la p'aza de ]a Gonqtitución,
^ número Fi, de esta prblación.
^ Idem á c?oña Ana Manue?a García
^ Lara y don Juan Criado Serrano el
` de 1.C00 pesetas ft cad>^ uno, gara;^ti-

6 zados eon una easa, pertenecie.r te á, la
^ primera, eu la calle^ Alvcrro Pércz, r-ú
^ mero 3Z, de e^ta locali ĉaa.

Idem á Antonio Iltigu©I López Ve-
$ ga el de 500pesetas, con hipoteca eo•
^ bre un olivar de Fu propiedad con

ciento treinta y nueve plantas, en el
pago del bladroñal, de este término.

El precedente extracto fué aproba-
do por ei ilu9tre AvuntarQiento en Re•

^ sión de ayer, y di3puso se remita al
i seSor Gobernador civil para su insar-

k ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro•
; vincia, ©n cumplimiento del art. 109

^ de la vigente ley orgánica.
para la forma• j l^iontoro 10 de Juiio de 190ti.-E1

ción del oportuno proyecto y presu- ^ Secretario, Vicente Giménez Cruz.-
puesto, cot3 el fin de elevar aguas del V.° B.°: EI A;ca:do, Pedro lkiedi^.a.^
río Guada}quivir al matadero público,

^para su mayor limpieza y ageo.
Colocar en casa y lugar apropiado

el torno ,y cuna para recojer los niños
ezpósitcs.

PÓSiTO

Conceder loa préstamos que á con•
tinnación se eapreean de loa fondos
del Pósito de esta poblacibn, con tal
de que lae flncas que se ofrecen en
garantia resulten libres de toda car-
ga y gravamen:

Uno de b00 pesetAs á Francisco
Autonio 8errano Glarcio, mediante ga-
rantía hipotecaria sobre una caea de
su propiedad en la calle Córdoba, nú•
mero 25.

Otro de 1.000 idem á Juan Antonio
^dajuelos Amor, con hipoteca aobre
.t^uatro olivarea de su propiedad en el

LUQUE

Núm. 1928

Don Eioy Fa:n^índez ^iariacn'; A'caIde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que en ei dfa de hoy
y por el Jefe del puesto de la Quardia
civil de esta villa, ha sido pueeta á
mi diEposición ura r,abe.llerla menor,
oncontrada en la vfa pública, é igno-
rando quien eea su dueño, s4 bace pú
blico por medio del presente para ge•
neral conocimiento.

Seitas de la caballeria.

Asno entero, rucio cl,^ro, cerrado,
algo cacho, con defrcto en ei aju iz•
quierdo, mediano, con enjalma, al-
bardtin, cincha, rcpoues, jáquima de
correa y ronzal de espr,rta, todo en
mal estado, teni^ndo por sobre enjal-

ma una halda de tela de lana.con un
remiendo azul.

Luque J de Jutio de 19C6.-Eloy
Fe.•nández.

Fd.Li:^'7,UELA

N{,m 1937

Don 7'eodoro Priego Lnqne,Alcsldeconetitn-
Cl°nal d6 eBiA Vl lA.

Hago saber: que el dia 5 del actual
apareció en el certijo de la Saladilia, A
de este término, propio de don bía^
nuel Serrano López, de eetos vecinos,
la yegua cuyas señas se eapresan á
contin^:ación, sin que hasta Ia fecha se
hasa presentado persona alguna re•
clamándo:a como dueño.

En su virtud, se suuneia la aoarí^
ción de citada cabaltería, para que
en el término de diei días pueda ser
reclamada en eata Alcaldi:^ por quien
juetifique su ]egitima poseaión; aper• ^
cibiendo que transcurrido dicho plazo
se procederdc á lo que haya lugar can ^
arreglo á la ley.

Valenzuela >;i de Julío de 1906.-E1
Alcalde, Teodoro Priego.-P. S. ^1i.:
}yt Secretario, Antonio Vázquez.

Señai de la caballeria.

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de F^brero do 1906,

publicada en e9te BOLETIN el día 13

del mismo mes aiio.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren deaiertas, con

^arregto igualmente ú loe artículoa

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere-^

^chos do inaerción en ]os periódicoe

^oficialee de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la egcepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que ]ns Corpora-

^cionea son las qúe deben abonar en

^primer término todos los gastoa de

^► las aubastas inexcusab(emonte, á re-

•serva de reintegrarse, ouando esie-

^ta rematante, do los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^
^

Una yegua, odad cerrada, palo cas• `
tuño, alzada dos dedos sobre la mar-
ca, híerro II., sin otras Eeñas parti•
cu; ares.

BELMEZ

: ^ úm. 1938

Gon ^icente 3ánchnz Molero, Alcalde presi-
daute del A^ natamieuto ^onetitncioaal de
e ŝta villa.

Hago saber: qae terminados los

apéndices al amillarami^-•nto de Ia ri•
queza rúatica, pecuaria y urbana de
este términa rouuicipal, sa ha.llan ea-

puestoa a1 púb'ico en esta Secret>.ria

por término de quinc© días, á contar
deade el en que aparezca el presente

edicto eII el BOLETIN OFiCIAL de la

provincia.

Lo que se hace público á fin de que
puedan ezaminarlos los contribuyen•
tea que lc, deseen y presentar las re•
clamacioues que estimen oportunas;
apercibidoa de que uo serán admíti•
das ia9 qua presentaren eapirado que
aea el referido plazo.

Belmez 10 de Ju^io de 1906.-Vi•
cente Sánchez.

^:-^ ^:, ^,r^.X _ ^-^^.r^^,^^^,w:;

A1lVU^V^^O

El día seis de Junio se eatrsvió en

las inmediacianes del Arroyo do Pe-

droches un novifio de tres años, re-

tinto, bragado, sin h:erro.

Se gratificarri €^ quien avise su pa•

radero á la deh^sa ^Loa Puotuies• ó

en Córdoba, cai^e Fernando ColóQ,

núm. 1.9.

^^ ;+^^^r^ ^^ A^^^^6^á^=

En apoyo de Ia advertencia que se

hace en la cabeza de este períódico

oScial, y para mejor inteligencia da

cuantos en el orden o8cia^ ó particu-

lar publiquen anuacios, sea cual fue-

re su procódencia, se inserta á co: ti-

^- ' --•-----

L^^ ia incprenta deI ^Diario de
Córc^oba„ Letrados ^.^5, se hallan
do ^venta los impresos siguientes:

A^ +^1l^ DI^E S
a lOS ar^ ► ti:^-:z•t^r^lientos.

L^S ^^PEDI^^n.
^ tes ttara E;uarcittis jur.^dos.

Céd ul^a c^o ^^pre^ic>^ ^
de segundo grado, con arreglo ti^.

^ la Instrucción de 2^ de bbril de
^ 9^0.

,pi?^a aa compra y venta d. caba•-
^ ^^^as.

P^cesupuestos
de gastos é ingresos carcelariosr..

REL.^.CI^^TES
juradas para edificios y solares.

L®S ^.^^RR^S
bo>rradores de ingrosos (^.

^
y astos,

^ ^ DE CLARACI^ ^E ^
^ de alta y bs.ja cIe in ;usiriai.
^
^ R^]P.g.RTI^IL+ I^T^`^

de consumos y lista cobr`;ttoria.

CITEN`^^S
^ d^ caudaies y de c^rdenacibn.

Í̂

'

Imprenta del Diario de Córdoba.

LAS ^UTAS
'
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